
El Departamento de Transporte de Texas (TxDOT) propone mejoras para ampliar la US 79 desde la I-35 hasta el Este 
de FM 1460 en el Condado Williamson, Texas. Este aviso informa al público que el borrador de la evaluación 
ambiental (EA) está disponible para revisión pública y que TxDOT llevará a cabo una audiencia pública virtual sobre el 
proyecto propuesto, con la opción de asistir en persona. La audiencia virtual comenzará el 4 de diciembre del 
2020 a las 10 a.m. Para conectarse a la audiencia pública virtual, vaya a la página de internet: www.txdot.gov en la 
fecha y hora indicada anteriormente . En la caja de búsqueda que se encuentra en la parte superior derecha, ingrese 
la palabra clave: “US 79”. El personal del proyecto proporcionará una presentación pregrabada en video sobre el 
proyecto. La presentación incluirá componentes de audio y visuales. Tenga en cuenta que la presentación no estará 
disponible en el sitio de internet hasta la fecha y hora mencionada anteriormente. Después de la audiencia pública 
virtual, la presentación permanecerá disponible en la dirección de internet indicada anteriormente hasta el 21 de 
diciembre del 2020 a las 11:59 p.m. Si no tiene acceso a internet, puede llamar al (512) 865-7945 entre las 8 a.m. y 
las 5 p.m. lunes a viernes, para hacer preguntas y acceder a los materiales del proyecto. 

Además, TxDOT ofrecerá la opción de una audiencia pública en persona para los individuos que deseen participar en 
persona en lugar de hacerlo de manera virtual. Los asistentes en persona podrán ver la misma presentación de la 
audiencia pública en línea mostrada en una pantalla, revisar copias impresas de los materiales del proyecto, hacer 
preguntas al personal de TxDOT y/o consultores mediante el método de distanciamiento social y dejar comentarios 
por escrito. La opción de participar en persona se llevará a cabo el 4 de diciembre, 2020 de 10 a.m. a 6 p.m. 
en la Oficina y Centro de Mantenimiento de TxDOT del área de Georgetown, 2727 S. Austin Ave., Georgetown, 
Texas 78626. Los asistentes que opten por asistir en persona deberán programar una cita previa llamando a Patricia 
Kelly al (512) 659-3230 entre las 8 a.m. y las 5 p.m., de lunes a viernes. Conscientes del COVID-19, se aplicarán 
medidas de seguridad para la opción de asistir en persona, incluyendo el requisito de usar una mascarilla facial, 
permitir a que se les tome la temperatura antes de poder ingresar, tener una cita previa y seguir las prácticas de 
distanciamiento social. Si alguna persona llega sin una cita previa, se le puede pedir que espere afuera para asegurar 
mantener la capacidad apropiada dentro de la sala de la audiencia.

Tanto para la opción de la audiencia pública virtual como para opción en persona, los miembros del público podrán 
llamar al (512) 647-1064 para brindar testimonio verbal inmediatamente después de que concluya la presentación de 
la audiencia pública virtual a las 10 a.m. el 4 de diciembre, 2020 hasta las 11:59 p.m. del 21 de diciembre, 2020. 
Los comentarios formales por escrito también se pueden enviar por correo postal o electrónico, como se explica a 
continuación. Todos los testimonios proporcionados verbalmente y los comentarios oportunamente escritos serán 
considerados por TxDOT e incluidos como parte del registro oficial. Las respuestas a los testimonios y comentarios 
proporcionados verbalmente serán preparados por TxDOT, incluidos como parte de la audiencia y el registro del 
proyecto, y estarán disponibles en línea en www.txdot.gov, haciendo una búsqueda usando la palabra clave “US 79”.

Las mejoras propuestas incluyen la ampliación de la carretera US 79 existente para incluir un tercer carril en cada 
dirección y la instalación de una mediana central para mayor seguridad. Las mejoras en las intersecciones incluirían 
la construcción de un puente inferior en la US 79/Mays Street, y un puente elevado en la intersección de  
US 79/FM 1460, y reconfigurar la intersección de US 79/I-35. Entradas y puntos de acceso se modificarán para 
mejorar la seguridad y el flujo del tráfico. Las mejoras propuestas también incluyen la instalación de vías de uso 
compartido en ambos lados de la US 79 para satisfacer las necesidades de peatones y bicicletas.

La longitud del proyecto propuesto es de aproximadamente 2.5 millas y requeriría aproximadamente 10.2 acres de 
derecho de vía adicional. El proyecto propuesto no desplazará propiedades residenciales, y potencialmente podría 
requerir el desplazamiento de 17 negocios y dos adicionales (un lugar de culto y un centro de ayuda laboral). 
Información sobre el Programa de Asistencia de Reubicación del TxDOT, beneficios y servicios para las personas 
afectadas, así como información del calendario tentativo para la adquisición de derecho de vía y construcción puede 
ser obtenida de la oficina del distrito del TxDOT en la dirección que se menciona más abajo.

El proyecto no impactará humedales o acuíferos de fuente única. El área del proyecto cruza zonas de inundación de 
100 años cartografiados por la Agencia Federal para el Manejo de Emergencias (FEMA) asociados con Onion Branch. 
El proyecto propuesto no aumentaría la elevación de la base de inundación a un nivel que violaría las regulaciones y 
ordenanzas aplicables de las áreas de inundación. El proyecto propuesto no tendría efecto adverso a propiedades 
históricas. De acuerdo con 36 CFR § 800.2 (d), habrá una oportunidad para que el público revise y comente los 
efectos a las propiedades históricas durante la audiencia. El proyecto podría requerir la adquisición del derecho de vía 
de tres propiedades que están listadas o son elegibles para el Registro Nacional de Lugares Históricos:  La Casa de 
los Niños Bautistas de Texas, la Casa Henna y la Casa Merrell. En cada sitio, la adquisición de un nuevo derecho de 
vía constituye un mínimo de uso de un sitio histórico bajo la Sección 4(f) de las regulaciones de la Ley del 
Departamento de Transporte de los Estados Unidos (23 CFR 774).

El borrador de la EA, el diseño y mapas mostrando la ubicación del proyecto, el calendario tentativo de la 
construcción, y otra información con respecto al proyecto propuesto están disponibles en línea visitando la página de 
internet: www.txdot.gov, haciendo una búsqueda usando la palabra clave “US 79”. Estos materiales también estarán 
disponibles en forma impresa para su revisión para las personas que opten por asistir en persona.

La audiencia pública virtual y la opción en persona se llevarán a cabo en inglés. Si necesita un intérprete o traductor 
de documentos porque el inglés no es su idioma principal o tiene dificultades para comunicarse eficazmente en 
inglés, se le proporcionará uno. Si tiene una discapacidad y necesita ayuda, se pueden hacer arreglos especiales para 
satisfacer la mayoría de las necesidades. Si necesita servicios de interpretación o traducción o si es una persona con 
una discapacidad que requiere arreglos para asistir y participar en la audiencia pública virtual o la opción en persona, 
comuníquese con Patricia Kelly al (512) 659-3230 o al correo patricia@nancyledbetter.com a más tardar a las 4 pm 
del martes 1ero.  de diciembre, 2020. Tenga en cuenta que debe notificar con antelación, ya que algunos arreglos 
requieren tiempo para que TxDOT pueda satisfacer estas necesidades.

Los comentarios escritos del público con relación al proyecto propuesto podrán ser enviados a través de correo postal 
a Matthew Cho, P.E., Gerente del Proyecto, TxDOT Oficina del Distrito de Austin, P.O. Box 15426, Austin, Texas 
78761-5426. Los comentarios por escrito también pueden ser enviados a través de correo electrónico a 
Matthew.Cho@txdot.gov. Además, como se mencionó anteriormente, miembros del público pueden llamar al 
(512) 647-1064 y proveer testimonios verbalmente. Todos los comentarios deben ser recibidos antes del 21 de 
diciembre, 2020. Las respuestas a los comentarios recibidos por escrito y mediante testimonio verbal, estarán 
disponibles en línea visitando la página de internet: www.txdot.gov haciendo una búsqueda usando la palabra clave 
"US 79”, una vez que se hayan preparado.

Si necesita información general sobre este proyecto o sobre la audiencia pública virtual, o la opción de asistir en 
persona, por favor comuníquese con Matthew Cho, P.E., Gerente de Proyecto para el US 79, al (512) 865-7945 ó por 
correo electrónico a Matthew.Cho@txdot.gov.

La revisión ambiental, consulta y otras acciones requeridas por las leyes federales ambientales aplicables a este 
proyecto son, o han sido llevadas a cabo por el TxDOT de acuerdo con 23 U.S.C. 327 y un Memorando de 
Entendimiento con fecha 9 de diciembre, 2019, y ejecutado por FHWA y TxDOT. 
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